
 

 

 

 

 

RESOLUCIÓN DE DUELO 
 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que el día 5 de diciembre de 2025, en Santa Mónica, California, falleció el Sr. FRANK GEHRY, arquitecto de 

renombre mundial, creador de obras que transformaron el paisaje cultural del planeta y autor del diseño del 

Biomuseo de Panamá, su único edificio en Latinoamérica. 

 

Que su partida constituye una pérdida irreparable y profundamente sentida por su familia, en especial por su 

esposa, la Sra. Berta Aguilera Gehry, compañera inseparable y puente afectivo que lo acercó a Panamá. 

 

Que el Sr. Gehry fue una figura fundamental en la gestación del Biomuseo, pues no solo concibió el diseño 

vibrante y único que le da identidad, sino que también acompañó con visión y compromiso las gestiones 

necesarias para hacer posible su construcción, y ayudó a establecer las condiciones que han garantizado su 

funcionamiento independiente y eficaz. 

 

Que el Sr. Gehry desarrolló un vínculo entrañable con Panamá, su biodiversidad y su cultura, un cariño 

nacido del lazo profundo con la Sra. Berta Aguilera Gehry que lo inspiró a aceptar e impulsar con entusiasmo 

el encargo de diseñar un museo que honrara la historia natural del istmo. 

 

Que su ausencia física deja un hondo vacío en el equipo humano de la Fundación Amador y el Biomuseo, 

quienes conservarán con gratitud y afecto el recuerdo de su creatividad, su generosidad y su permanente 

disposición a acompañar este proyecto que también consideró suyo. 

 

RESUELVE: 

 

1. Expresar, en nombre de la Fundación Amador y del Biomuseo, nuestro más sentido pesar por el 

fallecimiento del Sr. Frank Gehry. 

 

2. Extender a su esposa, hijos, familiares y seres queridos nuestras más sinceras condolencias, 

acompañándolos en su dolor con profundo respeto, solidaridad y afecto. 

 

3. Reconocer públicamente su invaluable aporte a la creación del Biomuseo, legado que perdurará en 

cada espacio, en cada color y en cada experiencia que este museo brinda en celebración de la 

biodiversidad y la cultura de Panamá. 

 

4. Hacer llegar copia de esta resolución a su familia, como testimonio del aprecio, admiración y gratitud 

que siempre le guardaremos. 

 

 

Dado en la ciudad de Panamá, a los veinticinco días del mes de diciembre del año dos mil veinticinco. 

 

 

 

 

Liza Henríquez 
Presidenta 
Fundación Amador | Biomuseo 
 

 

 
 


